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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1931 Orden PRE/138/2011, de 24 de enero, por la que se modifica la Orden del 

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 3 

de mayo de 1990, por la que se aprueba la norma específica para la peritación 

de siniestros del cultivo de tabaco en el seguro agrario combinado.

La experiencia derivada de la aplicación de la Orden del Ministerio de Relaciones con 

las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 3 de mayo de 1990, por la que se aprueba 

la Norma Específica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Tabaco en el Seguro 

Agrario Combinado, ha puesto de manifiesto, por la práctica adquirida, la necesidad de 

modificar la Tabla de muestras mínimas contenida en el apartado 5.1.d), la Tabla número 

2 «Daño en calidad por siniestro de viento» y la Tabla número 3 «A) Importancia de cada 

piso foliar respecto al total de la planta para todos los tipos excepto «el Havana»», incluidas 

en su Anexo. Con ello se trata de avanzar en la consecución de una mayor exactitud en la 

peritación de los daños, y por ende, en su tasación.

La presente Orden viene a modificar la Orden del Ministerio de Relaciones con las 

Cortes y de la Secretaría del Gobierno, de 3 de mayo de 1990, por la que se aprueba la 

Norma Específica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Tabaco en el Seguro 

Agrario Combinado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento para la aplicación 

de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por 

Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; en cumplimiento de la Orden comunicada 

del Ministerio de Economía y Hacienda, de 27 de diciembre de 1985, por la que se 

constituye la Comisión para la elaboración de normas de peritación de siniestros de los 

Seguros Agrarios Combinados, oídas las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores, 

así como las Entidades Aseguradoras y a propuesta de la Vicepresidenta Segunda del 

Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda y de la Ministra de Medio Ambiente y Medio 

Rural y Marino, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 

la Secretaría del Gobierno, de 3 de mayo de 1990, por la que se aprueba la Norma 

Específica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Tabaco en el Seguro Agrario 

Combinado.

Uno. El apartado 5.1.d) del Anexo queda modificado como sigue:

«5.1.d) Las muestras mínimas a analizar serán:

Para daños
N.º de unidades muestrales 

(en parcelas de hasta 1 ha)

Suplemento por exceso 1 (en 

parcelas de 1,01 a 4 ha)

Suplemento por exceso 2 (en 

parcelas mayores de 4 ha)

No uniformes 6 Ud./parcela 4 Ud./ha o fracción 2 Ud./ha o fracción

Uniformes 3 Ud./parcela 2 Ud./ha o fracción 1 Ud./ha o fracción

Suplemento 1: Cuando la superficie de la parcela sea superior a 1 hectárea y menor o 

igual que 4 hectáreas, el número de unidades muestrales será el número establecido para 

parcelas de hasta 1 hectárea, más el suplemento 1.

Suplemento 2: Cuando la superficie de la parcela sea superior a 4 hectáreas, el número 

de unidades muestrales será el número establecido para parcelas de hasta 1 hectárea, 

más los suplementos 1 y 2 en los intervalos de superficie que se indican en los mismos.»
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Dos: La tabla número 2 del Anexo queda modificada como se indica:

«TABLA NÚMERO 2

Daño en calidad por siniestro de viento

% de superficie afectada % de daños

0-10 0-5

10-20 15-30

20-40 30-60

40-60 60-80

Más de 60 100

N.º de desgarros % De daños

1-3 5-10

Más de 3 4% cada uno»

Tres: La tabla número 3 A) del Anexo queda modificada del modo siguiente:

«TABLA NÚMERO 3

A) Importancia de cada piso foliar respecto al total de la planta para todos los tipos 
excepto "el Havana"

Piso N.º de hojas

Porcentaje de peso de 

cada piso respecto al 

total de la planta

Bajo  4  12

Medio-bajo  8  32

Medio-alto  4  20

Alto  6  36

Planta 22 100»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2011.–El Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui Atondo.
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Miércoles 9 mayo 1990

ZAPATERO GOMEZ

ANEXO

BOE núm. 11

ORDEN de 3 mayo de 1990 por la que se aprueba la Norn
Especifica para la Peritación de Siniestros del Cultivo
Tabaco en el Seguro Agrario Combinado.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 26 del Real DeCI
to 2329/1979, de 14 de septiembre (((Boletín Oficial del Estado» de 9,
octubre) por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación .de la L
87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros A~rarios Combinados, ,
cumplimiento de la Orden comunicada del Mmisterio de Economía
Hacienda de 27 de diciembre de 1985 por la que se constituye u'
Comisión para la elaboración de Nonnas de Peritación de Siniestros {
Seguro Agrario Combinado, oídas las Organizaciones y Asociaciones.
Agricultores, así como las Entidades Aseguradoras, y a propue~

conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de AgricultUl
Pesca y Alimentación he tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba la Norma Específica para la Peritación
Siniestros del Cultivo de Tabaco en el Seguro Agrario Combinado, q
figura como anexo a la presente Orden.

Segundo.-La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al '
su publicación en el «(Boletín Oficial del Estado»
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5.3:4 Determinación de la Producción Real Esperada: Para
obtención de la Producción Real Esperada, se seguirán los siguient'
pasos:

Detenninación del numero de cápsulas susceptibles de recolectar (
el período de garantía por unidad de superficie.

Detenninación del peso medio de la cápsula.

La Producción Real Esperada de la parcela será la obtenida por
siguiente expresión:

P.R.E.-Numero de cápsulas por unidad de superficie x Peso med
de la cápsula x Superficie de la parcela.

El peso medio de las cápsulas que se asigne a todos los efectos, es
media que resulte de ponderar el peso de las cápsulas por planta ql
pudieran abrir dentro del período de garantía de la póliza del S~gun

Se entiende por peso de la cápsula, el peso del algodón de las mIsma
No se considerará producción susceptible de recolectar dentro d

periodo de garantía:
Todos aquellos botones, flores y cápsulas para los que no pue(

transcurrir el período de tiempo suficiente para que su algodón SI
recolectable dentro del período de garantía.

Del mismo modo no se considerarán las producciones dañadas p.
plagas u otros siniestros no garantizados, tales como la aplicación (
defoliantes. desecantes y por tratamientos fitosanitarios.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultut
Pesca y Alimentación.

Norma Especifica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Taba'

L° Marco legal.-Se dicta la presente Norma Específica de Perit
ción como desarrollo de la General, aprobada por Orden de 21 de jul
de 1986 (((Boletín Oficial del Estado)~ número 182, del 31).

2.° Objeto de la norrria.-Establecer las líneas de actuación q'
deben tenerse en cuenta en la peritación de daños ocasionados sobre 1
producciones de tabaco amparadas por el Seguro Agrario Combinad

3.° Ambito de la norma.-Será de aplicación por la evaluación,
los daños producidos por los riesgos amparados en las producciones,
tabaco (Nicotina Tabacum).

4.° Definiciones.-Además de las recogidas en la Norma Gener.
son de aplicación las que a efectos del Seguro se fijan en las condicion
especiales.

5.o Procedimiento para la peritación de daños.-El procedimien
para la peritación 'de daños se realizará en dos fases, Inspecci(
Inmediata y Tasación. Estas dos fases podrán coincidir en una sola,
aquellos siniestros Que se produzcan una vez que las plantas hay~

alcanzado su total desarrollo.
Al final del periodo de garantía se confeccionará el Acta de Tasacié

de acuerdo con los datos recogidos en las hojas de campo realizadas,
cada uno de los siniestros acaecidos.

Tanto la verificación de los daños en la Inspección Inmediata, con
la determinación de los mismos, en la segunda fase o Tasación. así con
la determinación de la Producción Real Esperada. Producción Afecta,
o Siniestrada se realizará mediante muestreo según las características,
la parcela.

Madrid, 3 de mayo de 1990.
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de mutuo acuerdo entre las partes muestras representativas del grado del
algodón, y una vez seco serán identificada y selledas. para su posible
utilización posterior. En este supuesto. no será necesario el mantener
posterionnente las muestras testigo en el campo. .....

Si las muestras hubiesen perdido su representatividad en este período
por causas imputables al asegurado, se estará a lo dispuesto en las
Condiciones Generales y Especiales que regulan este Seguro.

Para la evaluación de los daños en parcelas en las que se hayan
dejado las muestras testigo. con las características anteriores, se seguirán
los mismos criterios de muestreo que los reflejados en el apartado 5.1
de esta Norma.

5.3.2 Valoración de los daños: Los daños en cantidad y/o calidad
vendrán dados sobre la Producción Real Esperada, viniendo expresados
en un porcentaje de la misma.

Se tomarán como base los hechos consignados en el documento de
Inspección Inmediata, cuando éste hubiera sido levantado.

5.3.2.1 Siniestro de pedrisco: Para la cuantificación de los daños se
consideran los efectos traumáticOS ocasionados por este riesgo, en
función de los períodos de desarrollo del cultivo. Asimismo, se tendrá
en cuenta las recuperaciones que se puedan producir, por emisión de
nuevas cápsulas en yemas, inhibidas hasta la fecha de ocurrencia del
siniestro susceptibles de ser recolectadas antes de la finalización del
período de la garantía, segun se refleja en el cond~cionado del Seguro.

Esta recuperación se obtendrá por comparactóTl: del peso d~ las
cápsulas antes mencionadas con las cápsulas «medtas» de la mIsma
variedad. zona y comarca, obtenidos según las condiciones de cultivo
existentes en ese año.

En el caso de siniestros tempranos, en el que sea posible la reposición
o sustitución del cultivo. se estará a lo establecido en el Condicionado
Especial que regula este Seguro. .

5.3,2.2 Siniestro de lluvia: Para la valoración de los daños ocasIO
nados por la lluvia en período comprendido desde la aparición de las
primeras cápsulas semiabiertas hasta el final de la última recolección
dentro del periodo de garantía, se procederá de la siguiente fom:a,
pudiendo ser esta visita única y siempre será inmediatamente antenor
a la recolección posterior al siniestro.

Daños en calidad: Se determinará según los siguientes criterios:

Se obtendrá la producción susceptible de recoger en la inmediata
recolección, mediante el conteo de cápsulas completamente abiertas.

Se asignará, a la producción mencionada en el párrafo anterior, un
unico grado medio de calidad. tomando como marco las calídades
reflejadas en el Acuerdo Interprofesional para la Recepción del Algodón
Bruto de la camapaña anterior.

A esta producción se aplicará, de acuerdo con el grado, el precio que
corresponda segun la escala por tipos que aparece en las Condiciones
Especiales.

Se valorará la Producción Real Esperada.
El daño vendrá dado por el porcentaje que suponga el valor de la

depreciación respecto del valor, al precio a efectos del Seguro, de la
Producción Real Esperada.

Daños de cantidad: Se valorarán las pérdidas acaecidas como
consecuencia de los siguientes efectos:

Incidencia directa dt\ la lluvia sobre cápsulas completamente abiertas
que ocasione desprendimiento y caida de algodón bruto.

Este daño se expresará en unidades de cápsulas perdidas, asignando
a éstas un 100 por 100 de daño.

Incidencia directa de la lluvia sobre cápsulas semiabiertas que
ocasionen la pérdida total de la misma como consecuencia de detenerse
el proceso de a~rtura.

A las cápsulas con este tipo de afección se le asigna un 100 por 100
de daño.

Incidencia directa de la lluvia sobre cápsulas semiabiertas que
ocasionen una pérdida parcial de la misma, ya que aún habiéndose
producido cierta separación de los carpelos de la cápsula. su algodón se
encuentre sin esponjar, necrosado, totalmente apretado formando los
llamados «gajos de naranja».

En este supuesto a las cápsulas afectadas se les asignará el porcentaje
de daños según 10 establecido en las Condiciones Especiales.

No se considerará daño por lluvia las pérdidas de algodón que sean
debidas a los desprendimientos y caídas de las cápsulas.

Se entiende por cápsula semiabierta la que ha iniciado su apertura
apreciándose claramente la fibra no esponjada existente en su interior y
que hubiera podido recolectarse dentro del período de garantía de la
póliza de Seguro.

5.3.3 Deducciones y compensaciones: El cálculo de las deducciones
y compensaciones a que hubiere lugar. conforme a lo establecido en las
Condiciones Especiales del Seguro 'Y Norma General de Peritaci~n. se
efectuará de mutuo acuerdo, siempre que procedan y se hayan reahza~o.

El Acta de Tasación recogerá. cuando proceda, según la normativa
aplicable, las cantidades correspondientes al pago de las muestras testigo
y su mantenimiento.
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Las muestras de cada parela se tomarán mediante muestreo aleato
rio, sistemático o estratificado si fuese procedente.

Se considera unidad de muestreo:
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El número medio de hojas/planta después de efectuarse el despunte.
Estimación de la producción no recolectada en base al número de

hojas/planta, numero de plantas/hectárea y a las características propias
del cultivo, en base a la tabla número 3.

Producción recolectada hasta la ocurrencia de cada siniestro, como
d.if~rencia entre el número total de hojas/planta y el que existe en cada
SinIestro según lo expresado en el punto anterior.

Determinación. si procede, de las pérdidas por los riesgos cubiertos.

5.3 Tasación: La tasación de los danos causados por un siniestro
tal y como se indica en la Norma General, se efectuará antes de l~
recolt?cción. Para tabacos cuya recolección se realiza hoja a hoja la
tasación se llevará a cabo antes de la recolección parcial a efectuar
después de cada siniestro.

Cuando ello no fuera posible, y el asegurado hubiera procedido a la
recolección, se deberá comprobar si las muestras dejadas para la tasación
reúnen las características establecidas en las Condiciones Generales de
los Seguros Agrícolas. las Especiales que regulan este Seguro y las
establecidas en la presente Norma. Si no fuera así, se suspenderá la
tasación, no realizándose valoración alguna. consignándose únicamente
las características de las muestras de la parcela, aplicando lo dispuesto
en dichas condiciones; en tabacós de recolecciones sucesivas se evaluará
el daño sobre la producción que queda sin recolectar.

5.3.1 Muestras testigo: Como ampliación del apartado 5.1.2.4 de la
Norma General de Peritación, si la tasación de los daños no se hubiese
realizado, o no se hubiera llegado a un acuerdo. y el asegurado tuviera
q.ue .proceder a la. ~colección, deberá dejar muestras testigo con las
SIgUientes caractenstlcas:

La~ planta,s ~o deben de haber sufrido ningún tipo de manipulación
postenor al SlOlestro.

El tamaño de las muestras será como mínimo del 5 por 100 del
número total de plantas de la parcela siniestrada. con la cosecha
existente en el momento de ocurrencia del siniestro.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme. lo que supone dejar como minimo
una linea completa de cada veinte. no pudiendo dejarse las mismas
líneas como muestras de distintos siniestros. en los tabacos de recolec
ciones sucesivas (tipos IV y VI) .
'. Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla

Clan.

Como ampliación al apartado 5.1.2.4 de la Norma General, si el
Perito de la Agrupación no hubiera realizado la tasación de la parcela
siniestrada y se hubiera procedido a la recolección, el asegurado deberá
prestar cuantos cuidados sean necesarios para el mantenimiento de las
muestras hasta la realización de la tasación. durante un plazo máximo
de quince días desde la recolección o madurez comercial del producto
o de la techa declarada por el asegurado para cada recolección, siempre
y cuando la declaración de smiestro se haya recibido en la Agrupación
antes del inicio de dicha recolección .

Para aquellas declaraciones de siniestro que se reciban en la
Agrupación durante la recolección o en fechas posteriores a la misma.
el asegurado está obligado a mantener las muestras testigo durante
veinte días contados a partir de la fecha de la recepción de la declaración
de siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimiento de tasación contradictoria, el
ase&urado mantendrá. en todo caso y hasta su finalización, las muestras
testI~o,

SI las plantas dejadas como muestras hubiesen perdido su representa
tividad en este periodo por causas imputables al asegurado. se estará a
lo dispuesto en las Condiciones Generales y Especiales.

. Para la evaluación de los daños en parcelas en las que se hayan
deJado muestras testigo, con las características anteriores, se seguirán los
mismos cnterios de muestreo que los reflejados en el apartado 5.1 de
esta Norma.

5,3.2 Valoración de danos: Para la valoración de daños se tendrán
en cuenta los datos obtenidos en la Inspección Inmediata cuando ésta
hubiera <¡ido rt:'alizada. Se analizará cada planta elegida, en su conjunto
y hoja a hOJa. asignándole a cada una de ellas el porcentaje de daños que
le corresponde, efectuándose posteriormente la media ponderada de las
muestras.

5.3.2.1 Daños en cantidad: Determinación del porcentajc de pér
dida en peso de hojas caídas, por efecto de pedrisco o viento, sobre el
total de la planta, por rotura del nervio central. aplicando la tabla
número 3.

Determinación del número de plantas descalzadas o enterradas por
efecto de la lluvia. antes del desarrollo completo de la planta. asignán
dole el porcentaje de pérdida en peso.

5.3.2.2 Daños en calidad:

Pedrisco: Se consideran las perforaciones y desgarros de las hojas,
obteniéndose un porcentaje de daño a través de la tabla número 1.

Viento: Se consideran las rozaduras, desgarros y volteo de hojas en
un porcentaje respecto de la superficie total de las mismas aplicando la
tabla número 2.
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2 Ud/Ha.

4 Ud/Ha.

Ix4

Ix8

4 Ud/parcela

8 Ud/parcela

Muestreo:5.1

Sinistros con danos
no uniformes

Siniestros con danos
uniformes.
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::~.~ a) Para siniestros con daños no uniformes, una planta.
... ~ ~ b) Para siniestrOs con daños uniformes, dos plantas consec~tivas.

~;(~: Elección de muestras: Para la elección de muestras se tendrán en
...~~~r~ cuenta los siguientes criterios:

a) Excluir todas las plantas de la población, comprendidas en las
tres primeras líneas o distancia equivalente a las mismas que delimitan
el contorno de la' parcela y colindantes a elementos permanentes del
interior de la misma para este ciclo de cultivo (calles interiores, etc.),
excepto cuando estas constituyan más de un 10 por 100 del todal de la
parcela o de la parte dañada en la misma, en cuyo caso las muestras se
repartirán proporcionalmente, excluyendo siempre la primera línea.

b) Dentro de las muestras, se excluirán todas las plantas que no
sean representativas, del conjunto de la parcela.

.. e) En el caso de procederse a un muestreo aleatorio estratificado,

;.i.:.~,~~.i\: _~a_:_is_r_)n_Ut_eL_;_1_~_m_t_~e_d:_~i_~_T,t~_~_~~_~_:m_~_:_:_r:_:_;~_,:_~_:Orn_al_m_en_te_a_l_n_u,'m_e_r~_"_pd_,:_m_~_~,_~_n_ta_s
. • muc~tralcs MlIrco-Poslción por <:~ceso

.;-';~'~:;i

i;{~fi
. ,~.? .,:,:;;, ------'-------'--------'-----
'.::.• ~.. Marco-Posición: El primer numero indica el número de unidades
~:'..~..:.~.~:.-:•.~:.~:. muestrales a tomar en cada posición. El segundo indica el numero de

..;c ... posiciones a realizar en la parcela.
~...;.;: t¡, Suplemento por exceso: Cuando la superficie de la parcela sea
• )~... Jo superior a l hectárea el número de muestras será el número mínimo por
r-,',,"~~ parcela, más el suplemento por exceso fijado.
.\.:';';;;~ Tanto para la cuantificación de los daños como para la estimación

·.}.;t.r.:...~.:. ;~:~~~~~d~uf~~o~~la~~~~~ne~es~es:ei~i~~~eJ: f1se~j~~~~sP~I~~~~~~~~
... En las determinaciones realizadas en los muestreos. no se contabili

:-;.{'j zarán a efectos de estas producciones. ni por lo tanto. como pérdidas,

....¡.!.~~.~..~...~.:~..~,. ~~:nti~~d~:' producción destruida o depreciada por siniestros no

5.2 Inspección Inmediata: Como amplicación a lo expuesto en la
'~ol."':..J Norma General de Peritación. y para tabaco. el acto de Inspección
~.?~':i Inmediata constará de dos fases:.... ,.,'
.~:Y¡';:? a) Comprobación de documentos: En esta fase se revisarán los
;;"~~.:é:~ datos reseñados en la declaración de seguro, y se cotejarán con los
;.., .. ,.; reflejados en la. declarac!ón de simestro enviada por el asegurado.:J:;:t b) InspeCCIón práctlca o de campo: En esta fase, se realizarán las 1
t:~~.j comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta para la verifica
¡,(\~ ción de los daños en cada parcela. así como su cuantificación cuando
~~Y'.;~" proceda.
~.',~:••?
':.. !~.': En el documento de Inspección Inmediata, además de las observa
~·'¡~;;7: ciones y comprobaciones que se indican en la Norma General de
~'j~ :\~ Peritación, en el cultivo de tabaco deberán constar las siguientes:

:;t:~! 1. I,dentificación de las parcelas siniestradas; comprobación de la
~'~~l: superfiCie y tipo. d.e tabaco.
, .':';,:. 2. Caractenstlcas de la parcela en cuanto pueda afectar en la
~::~, ',);,~ valoración de los daños, en base a:

~:;{+ Factores condicionantes del cultivo, siempre que estos sean irreversi
:,:~}1 bies (homogeneidad, esrado cuiturai v sanitano. condiciones edáficas... ).
;~:;:';.l: Marco de plantación o número de plantas/hectáreas.

¡;·.::i~:\ 3. Verificación de los danos ocasionados por la incidencia del
:;,;.:.~"~ siniestro. sobre el producto asegurado, en función de la fase del ciclo
;:~:k':'~ vegetativo en que se encuentre la plantación:
.';'.~~~

':'.}~ a) Siniestros acaecidos antes del desarrollo total de la planta, se
,~..~..~. determinarán los siguientes datos:
".t::::-:
~"'~/;~ El número de hojas/planta existentes en el momento de ocurrencia
~.~¡.)del siniestro y en el momento de la visita.
.:: .•~',:'l
~r:"':':.; Se puede acordar el levantamiento del cultivo. de acuerdo con lo
,~~W',dispueslo en. l?s Condicio~es Especiales del Seguro.
~r:::; b) En SlOlestros acaeCidos después del desarrollo total de la planta
~.é~;~(d;espunte). la t?sación comcidirá cO,n la rnspe~cl~n Inmediata, determi
,:'1",,',' nandose ademas de los datos antenores los sIgUientes:
~Z:~;~
t<";,-':.: ..
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TABLA NUMERO I

TABLA NUMERO 2

Daño en calidad por siniestro de pedrisco

BOE núm. 111

ZAPATERO GOMEZ

ORDEN de 8 de mayo de 1990 por la que se dispone "
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 d
mayo de 1990 por el que se determina la provisión de plaza
para ei ingreso en los Centros docentes militares a
formación y de acceso a militar de empleo de las categoda
de o.ficial y de Tropa J' ;\.fariner{a profesional durante f

año 1990.

Relación orientativa
Número Número Porcentaje de peso de cada piso peso seco/verde

pISO hoja rcSpt:i:1O al total de la plurna -
Porcentaje

l.' 2 6 10
2.' 3 13 12
3.' 7 35 14
4.' 5 28 18
5.' 3 18 18

20 100

Relación orientat1va
Número Número Porcentaje de peso de cada piso peso seco/verde

pISO hoja rcspl'\:to al lo~al de la planta .
Poro:;cnlaje

l.' 3 15 14
2.' 12 65 14
3.' 3 20 14

10422

Coeficiente de conversión factor K

Estado de cultivo aceptable: 1.
Estado sanitario y de cultivo deficiente: 0,8·0,6.
Estado sanitario y de cultivo muy deficiente: Menor de 0,6.

A propuesta de los Ministros de Oefensa e Interior. el Consejo d
Ministros. en su reunión del día 4 de mayo de 1990, ha aprobado u
Acuerdo por el Que se determina la provisión de plazas para el ingres
en los Centros docentes militares de formación y el acceso a militar d
empleo de las categorías de Oficial y de Tropa y Marinería profesiom
durante el ano 1990.

De conformidad con lo disDuesto en el artículo 5.0 del Reglament
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación y f

acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por Re
Decreto 562/1990. de 4 de mayo; a propuesta conjunta de los Mlmstl
rios de Defensa e Interior.

Este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho Acuerdo Ql
figura como anexo a la presente Orden.

Madrid. 8 de mayo de 1990.

TABLA NUMERO 3

A) Importancia de cada piso foliar respecto al total de la plant:
para todos los tipos excepto «El Havana»,

Número de desgarros Porcemaje de dalÍos

1-3 5-10

Notas para las tablas números 1 y 2:

1. Si la rotura es del nervio central se considera como daño e
correspondiente a la parte apical (externa) de la hoja, posterior a 1:
rotura y si es en el tercio basal, el dafío se considera del 100 por lOO

2. Para siniestros de viento la asignación del porcentaje de daño~

dentro de un intervalo depende del desarrollo y calidad de la hoja.
'3. Los porcentajes de daños por perforaciones y desgarros tanto el

pedrisco como en siniestro de viento son acumulativos.

Nota:
Para las plantas de menos de 20 hojas, los porcentajes del peso d

cada piso serán incrementados, proporcionalmente a sus pesos, la part
que le corresponde de la reducción que se haga del 4.° y 5.° piso, de 1<
modo que la suma total del porcentaje sea 100.

B) Para el tabaco tipo ((Havana».

TABLA NUMERO 4

0·10
11·30
31-60
61·80

100

0..10
11- 25
26· 50
51- 85
86-100

100

Porcenlaje (lc dallos

Porn'm~jc de d~llos

0- 2
3- 5
6· 9

10..12
13-15

Más de 15

0-10
11-20
21-40
41-60

Mayor de 60

Porcentaje
de supcrfiCle afectada

Número
de perfora,:ioncsjhoJa

12404

Nota:
l. En aquellas hojas en Que más del 50 por 100 de las perforacio

nes sea de un diámetro superior a tres centímetros, el porcentaje de daño
a asignar será el de la correlación siguiente al·que corresponde por el
número de perforaciones por hoja.

2. Por cada desgarro lateral se aumentará el porcentaje de dafío en
dos unidades.

Asimismo, tendrán igual consideración las hojas de plantas tumbaM
das (inclinadas) por efecto del viento. que estén en contacto con el suelo.

Lluvia: Se detenninará el numero de plantas descalzadas o enterra
das por efecto de la lluvia. cuando la planta está totalmente desarrollada
y el número medio de hojas/planta que existan en el momento del
siniestro.

Cuando el riesgo de lluvia origina por su persistencia o intensidad
asfixia del sistema radicular de la planta, sobrepasada la fecha límite
fijada en las Condiciones Especiales. las pérdidas serán del 100 por 100
de las hojas existentes en el momento del siniestro.

La pérdida en calidad así obtenida, podrá estar afectada por un fac~
tor K de minoración de daños según la valoración establecida en la
tabla número 4. cuando existan factores que afecten a la calidad de las
hojas, no imputables al riesgo cubierto como:

Deficiente estado sanitario y cultural de la parcela.
Sintomas evidentes de carencias en las hojas.
Este factor se aplicará cuando las características de la producción de

la parcela afectada sea inferior a la calidad media que debe reunir la
producción de una parcela «tipo)) de la misma variedad, obtenida según
el buen quehacer del agricultor en la comarca.

En cualquier caso no se contabilizarán los danos sobre producciones
afectadas por causas ajenas al riesgo cubierto (riesgos inadecuados,
drenaje deficiente, falta de maduración por exceso de nitrógeno, etc.).

Las pérdidas en calidad se obtendrán sobre la producción resultante
de deducir a la Producción Real Esperada los daños en cantidad.

5.3.2.3 Daño total: Para el cálculo de la pérdida total deberá
sumarse la pérdida en cantidad y en calidad una vez reflejados en
porcentaje sobre la Producción Real Esperada.

5.3.3 Deducciones y compensaciones.

El cálculo de las deducciones y compensaciones se realizará con~

fonne a lo establecido en las Condiciones Especiales del Seguro y en la
Norma General de Peritación. efectuándose por mutuo acuerdo.

El Aeta de Tasación recogerá. cuando proceda. según la normativa
aplicable, las cantidades correspondientes al pago de las muestras testigo
y su mantenimiento.

5.3.4 Estimación de cosecha: Para la obtención de la Producción
Real Esperada. se seguirán los siguientes criterios:

Primero.-Ajustando la producción potencial a la real esperada. como
consecuencia de las condiciones climáticas. vegetativas, estado sanitario
y cultural, existentes en el año. deduciendo las pérdidas ocasionadas por
siniestros no amparados por el seguro.

Segundo.-Mediante la suma de la producción habida hasta la última
visita. y la producción comercializable que queda por recolectar hasta el
final del periodo de garantía y teniendo en cuenta, en su caso, la pérdida
en cantidad considerada en siniestros anteriores.

Daño en calidad por siniescro de viento
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